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de 22 de diciembre, por la que se nombra personal estatutario fijo y se 
asignan plazas, en el proceso extraordinario de consolidación de empleo 
para la selección y provisión de plazas de ATS/DUE en las Instituciones 
Sanitarias de la Seguridad Social.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el 
mencionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que 
todas aquellas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legí-
timo en el mantenimiento del acto impugnado puedan comparecer y 
personarse, como demandados, en el expresado procedimiento, en el 
plazo de nueve días, contados a partir de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial del Estado y en la forma establecida 
en la repetida Ley.

Madrid, 6 de junio de 200.–La Secretaria General Técnica del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 

 12447 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 172/2007-D, interpuesto 
por doña Alicia Ferrero Cristóbal, sobre consolidación de 
empleo para selección y provisión de plazas de ATS/DUE.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Admi-
nistrativo número siete de Madrid, se tramita procedimiento abreviado 
n.º 172/2007-D, promovido por doña Alicia Ferrero Cristóbal, contra la 
Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo SCO/4197/2006, de 22 de 
diciembre, por la que se nombra personal estatutario fijo y se asignan 
plazas, en el proceso extraordinario de consolidación de empleo para la 
selección y provisión de plazas de ATS/DUE en las Instituciones Sanita-
rias de la Seguridad Social.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el 
mencionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que 
todas aquellas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legí-
timo en el mantenimiento del acto impugnado puedan comparecer y 
personarse, como demandados, en el expresado procedimiento, en el 
plazo de nueve días, contados a partir de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial del Estado y en la forma establecida 
en la repetida Ley.

Madrid, 6 de junio de 2007.–La Secretaria General Técnica del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 

 12448 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 175/2007-A, interpuesto 
por don José Joaquín Velez López, sobre consolidación de 
empleo para selección y provisión de plazas de ATS/DUE.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso 
Administrativo número dos de Madrid, se tramita procedimiento abre-
viado n.º 175/2007-A, promovido por don José Joaquín Velez López, 
contra la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo SCO/4197/2006, 
de 22 de diciembre, por la que se nombra personal estatutario fijo y se 
asignan plazas, en el proceso extraordinario de consolidación de 
empleo para la selección y provisión de plazas de ATS/DUE en las Ins-
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el 
mencionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que 
todas aquellas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legí-
timo en el mantenimiento del acto impugnado puedan comparecer y 
personarse, como demandados, en el expresado procedimiento, en el 
plazo de nueve días, contados a partir de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial del Estado y en la forma establecida 
en la repetida Ley.

Madrid, 6 de junio de 2007.–La Secretaria General Técnica del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 

 12449 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 176/2007, interpuesto 
por doña Inmaculada Concepción Prados Cantarero, 
sobre consolidación de empleo para selección y provisión 
de plazas de ATS/DUE.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso 
Administrativo número uno de Madrid, se tramita procedimiento abre-
viado n.º 176/2007, promovido por doña Inmaculada Concepción Pra-
dos Cantarero, contra la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo 
SCO/4197/2006, de 22 de diciembre, por la que se nombra personal 
estatutario fijo y se asignan plazas, en el proceso extraordinario de 
consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas de 
ATS/DUE en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 6 de junio de 2007.–La Secretaria General Técnica del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 

 12450 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2007, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se emplaza a los interesados en el 
procedimiento abreviado n.º 178/2007, interpuesto por 
doña Eva María Sánchez Requejo, sobre consolidación de 
empleo para selección y provisión de plazas de ATS/DUE.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso-
Administrativo número seis de Madrid, se tramita procedimiento abre-
viado n.º 178/2007, promovido por doña Eva María Sánchez Requejo, 
contra la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo SCO/4197/2006, 
de 22 de diciembre, por la que se nombra personal estatutario fijo y se 
asignan plazas, en el proceso extraordinario de consolidación de 
empleo para la selección y provisión de plazas de ATS/DUE en las Ins-
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 6 de junio de 2007.–La Secretaria General Técnica del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 

BANCO DE ESPAÑA
 12451 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2007, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 22 de junio de 2007, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, 
sobre la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,3441 dólares USA.
1 euro = 166,75 yenes japoneses.
1 euro = 1,9558 levs búlgaros.
1 euro = 0,5837 libras chipriotas.


